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RADICADO 2018-00256 

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO JAIR JESUS GOMEZ DURAN 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho el presente proceso ejecutivo, 
informándole del escrito de solicitud de seguir adelante ejecución. Provea. 
 
Barranquilla, 26 de agosto de 2021 
El secretario,   
 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que no se cumple con 
lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, así como tampoco se cumple con lo 
normado en el  Decreto Legislativo 806 de 2020 artículo 8°.  
 
De lo esbozado, es claro que el demandante no se apegó al tenor de la disposición legal, por cuanto 
ni se envió la providencia a notificar ni se demostró el acuse de recibo. 

 
Así las cosas este operador judicial, no accederá a la solicitud de seguir adelante la ejecución y así lo 
dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Con base en las razones expuestas, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
UNICO: NO ACCEDER a la solicitud de seguir adelante la ejecución por lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 
68 Hoy: 27 de agosto de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


